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Bogotá D.C., 17 de marzo de 2023 

Ref.: Ejecutivo - requiere nuevamente 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00931-00 
 
Mediante auto anterior se requirió a la parte demandante 
para que aportara el citatorio de que trata el artículo 291 
del CGP para constatar que la notificación cumple con los 
preceptos legales. 
 
No obstante, el apoderado de la activa hizo caso omiso, dado 
que aporta nuevamente el aviso del artículo 292 ibídem que 
ya se encontraba en el expediente, conforme se observa a 
continuación:  
 

 
 
Por consiguiente, el despacho requiere en los términos del 
artículo 317 del CGP al actor para que aporte el citatorio 
de que trata el artículo 291 del CGP, so pena de decretar la 
terminación por desistimiento tácito, para tal efecto se le 
concede el término de 30 días. 
 
Cumplido lo anterior y una vez se integre la litis se procederá 
a resolver el recurso interpuesto. 
 
Notifíquese, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 043 del 21 de marzo de 

2023.  
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